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l-OTA. 07 Dicienr bre tlc 2020.-

DECRETO N' I.]9I.-

república.-

Trabajo.-

07.12.2020.-

administrativos que risen los Actos de ro, ó,guno, alluLfíJ;'J:;:i.1 *Trj,';Jlo'" 
bases de los procedimientos

e) D.F.L, N" I de 2006, del Ministerio del lnterior, publicado en
Diario Oficial el 26.07.2006, que fija texro refundido de la Ley N" t8.695.-

CONSIDERANDO:
El desarrollo de las tunciones en este municipio de conformidad a

lo establecido en Decreto Municipal N'430 del 18.03.2020 y N. t.435 de lécha 21.t1 .2020.

Vistos:

/a) Oictamen N' +6 63, de 06/02l1996, de ( ontraloria ceneral de la

/O¡ On,"r,o 8". Inciso 3', del DF. L. N. t/t9704. Código del

,/c) Convenio Celebrado con Alumna en Práctica de fecha

Y. en uso de lo dispuesto en el Anículo N" l2 y las facultades
que me confiere el Artículo 63", ambos de la ley No 18.695, Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades.-

/DECRETO/1.- Apruebese Convenio de Práctica Profesional presencial
celebrado entre esra Entidad Edilicia y la alumna que se pasa a individualizar. en períodos que se indican:

BRIAN ALEXANDER MOLINA CARAY R.U.]'. 19.826.639-6

/ 2.- El 
"onu"nio 

tendrá vigencia por el periodo señalado en la
Cláusula Tercera del respectivo instrumento.

arricu¡o 8ó, inciso rercero dercódigo der rrabaio. ,fi.::i',j:::T;:.':;::IiJ,[,f"lllr!l'jil','il]l;",tli"ij
que la estudiante no será considerado como empleado municipal para ningún efecto legal, por lo que no altera la planta
fiia de dicho personal. con vigencia enrre el lt.l2.l0l0al 10.02.2021.-

/ 4.- El convenio aprobado por esta resoluc¡ón, se entenderá como
pane inlerrante del presente decreto en todas sus paÍgs.

/5.- La estudiante cumplirá unajornada de 44 horas semanales,
distribuidas. según el punto Quinto del Convenio. ,

21-03-007-000-000 Alumnos en prácrica der or.rr/*Í;,t"';X'j'.|J": 'J'ü:;;:"" """'io será imputado al 2ts-

ARCHIVESE.

E

IPAI-

Distribución:
Alumno en Práctica.-
Dirección de Control.-
Depa rt¿¡r¡ento de Personal.-
Sección Rem u neraciones.
Pág. Web.
Arch ivo.
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